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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 5 i)E FEBRERO DE 1812. 

Se ley6 la siguiente exposieion del Sr. Bahamonde: 
Grando el premio recae sobre verdadero mérito, la 

opinion pública enmudece al que osa combatirle; pero 
ouando el espíritu de partido, la intriga 6 el favor fueron 
instramento de su aonceeíon, k misma opiuion murmura 
de la ddbilidad ó de la mala fé de la autoridad que eon- 
flrid el premio, y ataca 6 la persona que injustamente le 
disfruta. 

Estu lucha wina por desgracia en (Ialicia, y particn- 
lamente en la provincia de Tuy, desde la gloriosa recon- 
quista de la plw de Vigo, sitio de la ciudad capital de 
dicha pMinCia, p expukioa de ezwmigoa de aquel terri- 
tirio d mando del sanguinario Ney y del orgulloso Soult, 
originhdose de la injusta (si no digo mejor escandalosaj 
distribucion de honores J premios; habiéndose prbdiga- 
mente oontiido kquiensa no los merecieron, y rehusán- 
doloa 6 n&g&ndolos 6 loe prinofpabs crudillos de loa vale- 
rosos patrio+as gallegos, estos J aquellos respectivamente 
muy digws de otra eonsideracion del Gobierno. Si este hu- 
biera exacturnente aamplido la providencia +:V. hl. de 
19 de Febrero del ah tibimo, el desagravio de loa quejo- 
ma Oria dremedio que tarm justwnaate reelanwz,. J no 
se dsria lugar kliscusionee les m6s de lae veces displi- 
oentes y sobre una misma mate&. 

SeEor, son aorta diferencia de diae va 4 oumplir- 
se un a50 que V. M., en virtud de repetidos recureoei de 
ios que habian tenido ocasion de distinguirse en los au- 
ees~s -aren ,patrióbiooe ocurridos aontra los enemigos 
en la provincia de Tuy, J fí fiu de cortar hu que@ @a su 
or@ny rordenb y mando al Consejo de Regenoia dispu- 
siese se instruyese el debido expediente para averiguar 
qaiti fu3ron los patrio& que verdaderamente oontri- 
bnyez!eD 6:h. reaonpuista de Vigo, con lo E&J que en la 
seskn~del d#a 19 de Febrero de 1811 se expresa. 

Bs wía sdad notoria que lejos de haberse llevado Q 
efeato sata s&hia y ju& medida, ni aun se ha traslucido 
siquiera haya 3idefnombrado comisionado eapaz, fntegro, 
y do teda pa!obid+d~lpn vepararla, J do algun modo 

tranquilizar con la esperansadel premio B los que lo me- 
rezoan; por tanto, presento la siguiente pr0poeiCion: 

@Que se diga á la Regencia que no estando cumplida 
la resoluoion de V. M. de 19 de Pebrero del año prdximo 
pasado, relativa í que por medio de f’ormal expediente 
se averiguasen lor verdaderoa patriotaa que hubiesen con- 
tribuido á la reconquista de Vigo, disponga su puntual 
cumplimiento, sin perjuicio del castigo impuesto por de- 
creto de las Cortas. rl funcionario público que sea omiso 
en el cumplimiento de lae sobgranas resoluciones del Con- 
grwo. s ,. 

Quedd aprobada esta proposicion, y reprobada la si- 
guiente adicion que á ella hizo el Sr. Dueñas: eque la jus- 
tifkaaion se haga en el p& dende se wntrajo el mérito.~ 

‘: 

Se leyeron les signisatee reprwmtaciones: 
<Señor, los Marqueses de Sales y de Bélgida, mayor- 

domo mayor y sumiller de Corps interinos de 8. M., tie- 
nen el honor de tributar por zf, y 4 nombrs de todas las 
distinguidas alpees que oomponoa Ir R# caaa y Cámara, 
los más juntos aentimientoa de ee gratitud al ver con- 
cluida y eanoionada por V. M. Ic grande obrade la Con- 
titucion. 

La65 incesantes tsrew d6l sugueto COngrea0 que aca- 
ba de ofrecer para Ir feliaidad de la primera de Ire aseio- 
DW de Europa, lograrán ver el precioso fruto que deben 
producir aquellae, si nos guiamos coI#anknonte por las 
regiw y baws pmwdaa en este sublime Código, digno 
de eswibirse en earaoteres de oro para que airrg & M; 
eterno monumento de laa sóbias ideas 4 ílu&raeion delos 
beneméritos Diputados que le han compuesta, ppyos nom- 
bres qued@ráD indeleblemente eegnlpidos el loar .~~J%NWIMS 
de los.~bwos, y partiwj.armente OD los de ~indivíduoe 
de la Raa1 -casa y CQrasro que rever~~m&eoíkeeen 
á V. M. sus resWsos .homenajes, PO. dudando que go- 
bernados por tan sábias leyes, jan& aueumMr& .W. Na-. 



cion al tirano que la oprime, J logra& de este modo el 
doble beneficio que les resultará como á españoles, el vol- 
ver á ver, como lo desean, á su Soberano, y como inme- 
diatos criados de servir con la fldelidad y honor que los 
caracteriza al más amable de los amos D. Fernaudo VII. 

C&diz 3 de Febrero de 1812.=%ñor.=& el Idar- 
qués de Sales.=J. el Marqués de Bélgida.) 

cSeñor, los Ministros idel Tribunal del Proto-medi- 
eato restablecido por V. M., se apresuran gozosos á tri- 
butar á V. M. las más expresivas gracias por la grande 
obra de la Coustitucion española que juran cumplir y de- 
fender aun á costa de sus vidas. Dios guarde Ia de V. M. 
muchosaííos. Cádiz4 de Febrero de 1812.=Señor.=Juan 
Manael de &éjula. -Rafael Costa.== Cárlos Francisco 
Ameller.=&Iigiuio Antonio Llorente.=JTnau Benito Ros, 
secretario interino. B 

#Señor: ~1 estado mayor de los ejércitos, tan debida- 
mente interesado en que se estsblenca la independencia 
del pueblo español sobre unas bases sólidas que, poniendo 
al ciudadano en la posesion de todos sus derechos indivi- 
dualea, le prescriba sus obligaciones con respecto å la 
Nacion, se apresura 5 tributar á V. M. las más expresivas 
y respetuosas gracias por la Coustitucion que acaba de 
dictar, J de la que se promete que, uniendo la fuerza de 
los ejércitos con los medioe y auxilios de las demás cla- 
ses, la Nacion vencer6 á nueshoe opresores; restituirá en 
su Trono á su legítimo Monarca D. Fernando VII, y se 
hará respetar y temer de las demás potencias. 

Cádiz 4 de Febrero de 1812.=&eñor.=El estado ma- 
yor general de loe ejércitos.=Joaé de Beredia.~Mertin 
Gonzalez de Menchaca, segundo jefe.=sJaan de Córdovz, 
ayudante general.==José de Santa Cruz, ayudante gane- 
ra1 .-Estanialeo Wvador, ayudante general.==Wguel de 
arechavala, ajudante general.==Gaspar de Goicoechea, 
ayudante primero. q Ildefonso Diez de Rivera, ayudante 
prfmero.~Francisco de Paula Figueras, ayndunte aegun- 
do.=Augel de Saavedra, aytrdante acgundo. B 

aSeñor: Al sitio máe horroroso, donde gimen sin con- 
suelo ni esperanza una porcion de dwgracisdos; donde ao- 
lo habita el terror y la amargura, y tiene asiento la pena 
y la miseria; donde solo se oyen lamentoa, quejas y aus- 
piroa; 6 loa lbbregos calabozos de la c&cel ha Regado la 
voz más plausible J el colmo de la alegría y el placer. 
Hasta ellos ha penetrado la noticia de ‘haber concluido 
V. M. la grande obra de la Ccnstitucion española, obra 
digna de sus representantea, y que se mira como precur- 
sora de toda felicidad y tomo el ‘sol luciente que disipa la 
densa niebla de la arbitrariedad, el despotismo y la in- 
triga. 

No es posible expresar 6 V. 16. las dulces emociones 
de placer que manifeetaron loa corazones afligidos de ten- 
tcs desgraciados en el acto de una noticia tan deseada, 
porque pare ello faltan voces y se ahogan las palabras. 

Bata multitud de infelices que gimen sin cesar, que 
carecen de todo auxilio y se ven ewneltos en la miseria 
Y desconsuelo, son españoles, son amantes de IU Rey y 
9 de su PUa, y zto menos de sus dignos representantes; 
que el que mtls delinauentc se mira, se adviem en él ao- 
lo la desgracia de haber nacido, y habitado en un pueblo 
que ha sido eubyugado 6 la fuerza, y por cuya razon ha 
tenido que aparentar amor y servicio á quien detestabaen 
lo sntimo de su colon y aborrecia en el fondo de sualma. 

Bata porcion de desgraciados se prescntau ante el 
Trono au@O Y feIici~n á V. ti. por la gran obra que 

h8 cone~ado* (JOn da @Wralk poner lln d sus fatiga8 y 
cO~ehair laa penm Ve sufren dias, Bfjmuas, meses y años 
@n ~1 mym Minriento 9 daamparo. 

Por último, Wíor, loa infelices presos de la cárcel re- 
unidos esperan el alivio de V. M. A su alta proteccion se 
acogen, como el hijo desconsolado al padre mia amoroso, 
y eu esa inteligencia 16 suplican con el más profundo res- 
peto se sirva tenerlos presentes en el dia de su mayor oa- 
tentscion, concediéndoles la gracia que V. M. tenga por 
conveniente. 

CárcelReal de Cádiz4 de Febrerode 1812.==Señor.= 
Fray Juan José Roldán.aAntonio Salcedo.aAntonio Go- 
mez de Mi8r.aAlonso Nicol& Ortega.=hntonio Mora- 
Les.-Francisco Lopez Estrella.=Fr. Pedro José del Mo- 
ral .=Joaquin Ruiz.==JuanMaría Romero.=PAntonio Ro- 
driguez. = Eduardo Calzada. a Podro Grao. P Manuel 
Arango.==Joaquin Aguafria.enJuan José García.==Juan 
lidartinez.==Juan Carello.==ManueI Gonzalez.uVicente 
Lopez Hermoso.aManuel García.3 José Ponca.==Sal- 
vador Jimenez .-Por mí y por los que no saben, José 
Martinez. B 

Habiendo oido S. M. con paxkcular agrado dichaa re- 
presentaciones, mandb insertar en este Diaráo, d la letra y 
con todas sus firmas, las tres primeras, Leida la cuarta, 
tomo la palabra y dijo 

El Sr. RAMOS DE ARISPE: Señor, loa desgracia- 
dos presos en la cárcel de eata ciudad han querido que yo 
sea el conducto por donde llegase 6 manos de V. M. su 
sumisa representacion que acaba de leerse. Creo que ja- 
más he puesto en ejercicio con m&a placer laa funciones 
de Diputado español que en este momento es que inter- 
pongo toda mi representacion en favor de esa dase dea- 
graciada que gime mescs y ‘años en los calabozos y maz- 
morras. Yo aseguro 6 V. M. que si todo pendiera de mi 
mano y voluntad, en este momento saldriaa libres 6 foor- 
marir cuerpos de jurados que, ain comer, beber, ni aun 
fumar, allanakn la conclusion de aua cauzaa. @orno ea 
esto de tener dos, tres y m&s meses B uno y muchos es- 
pañoles, acaso injuetamente calumniados, en esas lóbre- 
gas cavernas, privadoa de toda comunicacion y de ver el 
cielo? iEsta es barbkiel Mas ya que no se puede todo lo 
que ae quiere, y es preciso guardar el brden eatabhcido 
en favor de la humanidad, y para dar testimonio á todo 
el mundo de la tierna aensacion que czuaan en el pater - 
nal corazon de V. Id. las voces de los españoles, por des- 
graciados que sean, aírvasa admitir y aprobar esaa dos 
propcsieiones que acabo deoeoribir. 

En la primera esti salvado el decoro y conacptc que 
ie merecen el Gobierno y mcls autoridades, y solo tiende 
k-una recomendrcion pakernal, digna dc. V. M., y propia 
le1 ceso, en que eacs’desgraciadoa hacen uns demostracion 
tan sumisa y llena de placer en medio de sus miserias, 
:ongratul6ndose por verse al abrigo de la muzva Consti- 
tucion, obra de los afanes de V. M, La segunda ea en mi 
apinion de tal naturaleza que no podria menos que veri- 
Bcarse en el tiempo que designa, f asf, no hago sin0 in- 
iicar una idea que creo imprescfndible de las ben&%as y 
paternales de V. M; que la desenvuelva .4a comisíon de 
Zonetitucion . % 

Leyblas el Sr- Secretario, y son ías .que.contiene el 
siguiente papel: 

cLas C%tes, aunque están persuadidas da-la activi- 
lsd con que el Gobierno y autoridades constituidae.ae dc- 
ficsn á la recta adminiatracion de justicia, de que depen- 
le la felicidad de los pueblos, para dar un testimonio de 
o grato que les ha sido la representacíod dirigida par Ios 
iresos de la Real c&rcel de esta ciudad, g’mainifestar que 
a amor paternal se extiende hasta loa españolea más des- 
yreciados, quieren: primera, cqne 18 Regencip ~reentxr- 
fue 6 lae autoridades constituidss Spb#.Wn todo un :ceIo 
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á Proporcionar & los prssos de toda la Nacion todos los 
alivios compatibles con su situscion, y cuiden de concluir 
bajo 8~ responsabilidad sus causas con la brevedad que 
exigen las leyes. 

Segunda. Que la comision de Constitucion presente 
ruta fórmula de decreto en que al tiempo de publicarse LS 
Oonstitucion se conceda un indulto extraordinario, el más 
dmplio poaible . z 

Qaedb aprobada la prlmera, pasando la segunda á la 
comision de Constitucion B propuesta del Sr. Dueñas. 

Se mandó pasar ti la comision de Justicia un o5cio del 
comandante general de este departamento de Marina, con 
el cual acompañaba ia relacion de las causas pendientes 
en el tribnnal de la comandancia general de su cargo. 

ge mandó pasar Q la comision de Hacienda, para que 
eon urgencia dé su dictámen, un o5cio del encargado del 
Ministerio de Hacienda de España, quien, de órden de .la 
Regencia del Bsino, y con motivo de una solicitud da 
,D. Enrique Sendamore del Cemiño, natural de la Grsn 
Bretaña, y residente en esta plaza, manifestaba al Con- 
greso ser muy interesante en Ias actuales circunstancias 
la dispeusacion de la ley que prohibe la iatroduccion de 
zapatos extranjeres. 

Se di6 cuenta de un oficio del encargado del Ministe- 
rio de Gracia y Justicia, en el cual inclnia una represen- 
tacion dirigida á la Regencia del Reino por el muy reve- 
rendo Arzobispo de Tarragona y varios canónigos y dig- 
nidades de aquella santa igleeia, residentes en Palma de 
Malloroa, en la cual hacen presente su apurada situacion, 
y proponen al mismo tiempo algunos medios para socor- 
rer IU indigencia con el menor gravámen posible del Es- 
tado. Dichos oficio y representacion pasaron d la comision 
de Hacienda, reuniéndose al expediente despachado por la 
ecleskistica relativo á esta materia. 

Se mandb pssar 4 las comisiones de Hacienda y UI- 
tramarina reunidas un o5cio del encargado del Ministerio 
de Hacienda de Mias, relativo á una solicitud del señor 
Diputado por Montevideo D. Rafael de Zufriategni, por la 
cual pedia que el Gobierno de aquella ciudad se erija en 
intdndeneia, lo cual propone como útil y necesario la Re- 
genoia del Reino, oido el dictgmen del Consejo de Indias, 
eomo igualmente la oreacion de un nuevo consulado en 
&Ionfevideo, independiente del de Buenos-Aires. 

Las Córtes nombraron 6, D. Pedro de la Puente, mi- 
nistro de la Andiencia de Méjico, para indivíduo de la 
Junta subalterna de Censura de aquella caPit& h pro- 
puests de la Suprema, de la cual se di6 CRenkr en Ja se- 
sion del 27 de Junio último. 

encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, en el cual, 
de órden de la Regencia del Reino, evacuaba el informe 
que se habia pedido al ffobierno acerca de los méritos y 
servicios de José Miguel Quijano y Cetina. (véw ia &Sti 
del 6 de Noviembre dltimo.) 

A la misma comision se mandó pasar la proposicion 
contenida en el siguiente papel presentado por el Sr. Lis- 
pergner: 

<Señor, íatimamente persuadido Q que nada hay que 
influya mtis ea- la opinion y fsma de las máe ilustres 
guerreros que la fortuna, y que cuando esta les es adver- 
ss, 6 si la calumnia los desdora, ó la envidia los denigra 
y hace su mérito desconocido mientras viven, y con ellos 
se sepulta cuando mueren, no dudaria que le cupiese esta 
suerte al 5uado general D. Gregorio Garcíu de la Cuesta, 
hallándose qnizá ea eete caso; pero como media hoy la 
sábia ilustracion y discernimiento de V. M., y su admira- 
bIe justicia, Ie jusgo muy distante de esta desgracia. Pe- 
ro como observo que nadie ha hecho hasta ahora mencion 
de este bien acreditado patriota, no miro ajeno de mi obli- 
gtkon de Diputado, siguiendo el ejemplo de otros, el pro- 
mover cuanto puede conducir B fomentar con estímulo el 
justo Mio de nuestra herdica Nacion al tirano, sin que 
obete mi notoria relacion con Cuesta que me constituye 
interesado, .pnes que me abstengo de hacer su elogio d 
apología, que no @aria bien en mí en este caso, conteu- 
t&ndome con presentar 6, la recta censura de V. M. el ad- 
junto ejemplar del manifiesto que este general di6 al pú- 
blico, recapitulando .con suma moderacion su carrera y 
servicios en ests santa guerra, sobre cuyos supuestos ha- 
go la proposicion siguiente: 

uQue se examine por Za comisíon que fuere del agra- 
do de V. M. si el general D. Gregorio de la Cuesta, que 
ha fallecido en Mallorca, se ha hecho digno por sus ser- 
vicios & ser declarado benemérito de la Pátria, como se 
ha practicado con varios generales y otros buenos espa- 
ñoles; y si su viuda Doña Nicolasa Lopez Lieperguer es 
acreedora tí ser atendida en la misma forma que se ha he- 
cho con la del general Romana, y otras de su clase, te- 
niéndose en consideracion la indigencia B que se halla re- 
ducida, despues de haber consumido y perdido un cnan- 
tioso patrimonio que aportó á su matrimonio, dándose en 
au caso la órden oorrespondiente B la Begencir.z 

Se mandó pasar B la comisioa de Constitucion el si- 
guiente papel del Sr. Caneja: 

aSeñor, sancionada ya la Constitucion en oasi todos 
BUS pnntos, estoy muy lejos de pensar en hacer ni res- 
tricciones ni adiaiones á sus ideas; mss debiendo eeta 
grande obra salir s luz con toda la perfeccion posible, 
creo de mi obligstfon proponer al Congreso diferentes du- 
am que me han ocurrido sobre alguno de sus artículos, 

dudas que nacen más bien de las expresiones, 6 del @O 
con que estén explicadas 1s~ ideas, que del espfrib de 
satas, y dudas de las cn~les algunas se han toeado Pr&+ 
ticamente por V. ItI. mismo, que pocos dise antes hsbis 
Formado y sancionado log artículos sobre que rms&. . 

El art. 231, qae habla de las clases de que deben sec 
elegidos los amsejeros de Estado, previene que cuatro y 
no má;s sean WIWiástiCw constituidos en dignidad, qna 
hros cuatro sean graudes, J que los dom& ss elijan ds 
antre loe eu@t~ que sirvan 6 hryan ranido en he arr 



reras diplombtica, militar, económica y de magistratura 
Yo quisiera saber en primer lugar qub se entiende po~ 

ecle&stico constituido en dignidad. $Jon talea solo lor 
Obiipos J arcedianos que ejerzan jurisdiccion, 6 se com- 
prenden bajo de este nombre los canónigos, los arcipres- 
tes y aun los párrocos? En primer lugar, igualándose jus- 
tamente en el artículo las crurerw literaria, militar, di- 
plomática y econbmica, advierto que solo en la primer8 
se hace una asombrosa mutilacion 6 subdivision, por la 
cudse~ excluyen casi todas las personas de esta carrera 
del derecho de ser elegidas, cuando las que siguea enal- 
quiera de las otras quedan todas habilitadas. Qaisiera, 
pues, saber si hay justicia para excluir en la carrera li- 
teraria 6 todos los que 110 vistuu la toga 6 seau magistra- 
dos, al mismo tiempo que ea la militar se admiten cuan- 
tos la siguen desde el último soldado al general, y cuan- 
do en la diplomática y económica se habilitan asimisma 
hasta los escribientes de las últimas oficinas. tEn qué han 
desmerecido los abogados, los doctores, les eateddticos y 
tantos otros literatos para ser tratados con tan pees con- 
sideracion, con tan injnsta desigualdad? Conosco, Señor, 
que el verdadero eepifita del articulo, y lo que V. M. 
quiso cuando le aprabó, y quiere ahora, es que sean ele- 
gidos aqaellos sugetos que más se hayan distinguido por 
sua luces 6 seticios en las cuatro mencionadas carreras; 
pro las palabras en que estS escrito expresan arpg mal 
e&a idsa, 6 por mejor decir, la confunden y des@aran. 
E&gase, ai se quiere, una gradnacion en la carrera lik- 
raria, redaciendo la esfera de la eleccion d solo los ma- 
gistrados; mas en tal caso, la justicia exige que se ha@ 
lo mismo en las otras tres. 

Además, la palabra wM$WrnlEor me euacB,a nueva8 
dudas. iSe comprende bajo de esta signfflcacion los alcal- 
des mayores, corregidores 6 jueces de partido, los aseao- 
res de los gobiernos y capitanes generales, y los aadito- 
res de ejército, ó no? Sagun el gistima de la Conetitu- 
cion, parece que por magistrado, solo debe entenderse el 
individuo de tribunal colegiado, párrafo tercero y cuarto, 
art. 260, designándose con el nombre de jueces los Que 
lo son subalternos, de partido y de primera instancia, ar- 
tículos 262, 264, 266, 2’72, etc.; pero en otras partes 
se usan estas dos palabras, como si fuesen sinbnimas, y 
se comprende bajo el nombre de jtCece8 6 loe inferiores y 
superiores, como puede verse en los artíenlos 253, 264 
y 263. Aun en el párrafo cuarto del art. 860 se usa la 
voz de <magistrado polítfco mbs autorizado,> y yo, por- 
más que lo he procurado, no he podido haeta ahora caber 

qué personaje es este, creyendo que no debe confundirse 
con el jefe político 6 gobernador de cada provincia de que 
trata el art. 322, porque este ai debe ser togade ni ma- 
gistrado. Resulta, pues, que es indispensable uniformar 
el lengneje de los cikados articulo%, usando en ellee de las 
palabras magirtrados y jwce8 6 junta 6 separadamente, 
seguu convenga á su espirita, y variando la de magistrado 
politice, que nada signilka. 

Sin perjnicío de esto, creo por mi parte que para ex- 
presar el verdadero sentido del art. 231, y evitar la in- 
justa desigualdad que envuelven sus palabras, convendria 
redactarle en estos ú otro6 equivalentes términos: * 

aEstos sedu precisamente en la forma siguiente, 11 
saber: cuatro eclesiásticos y no m&, de los cuales dos 
eer8n Obispos; cuatro grandes y no m&, adornados de las 

virtadee, talento y conocimientos neoesarios, y lw res- 
tantes seti. elegidos de entre los sugetos que m&s ee ha- 
yan distinguido por su instruccion y serviaios en las car- 
reras literaria, militar, diplombtica y económioa. Las C6r- 
tes, etc.9 

Tambian quisiera que se evitara una cier6a Contra- 
diacion qoe encuentro entrolos artfoalos 285 y 294, puss 
previniéndose en el primero que no se prends B nadie sin 
que preceda informacion sumaria de1 hrcho por SI que 
merezca pena corporal, se dice sa el ssgunda qae no se 
ponga en libertad sin danza al preso que haya probadono 
tener delito de pena corporal. Desesra, pues, que se qui- 
taran del último lan palabrae duJo $QMU, 6 que 6 lo me- 
nos se afiadieran las de d canciun juratoh. 

Eu el art. 267, hablando de los recursos de nulidad, 
se les da el dictado de mtraorWnutioa; y en el párrafo nove- 
nodel 260 no se les conoce con este adjetivo, que no puede 
servir sino para dar lugar B dudas y confusiones, y que 
debe en mi concepto borrarse en el oitado articulo. 

Cowlugo, Seíior, con pedir formalmente que V. ?d. 
mande pasar estae ligeras obeervacinnw i Ia eornision de 
Uonstitncion, pva que en su vista informe #i debo 6 no 
rectiflearse la lectura de kas oihdoa articulos, 6 5 de que 
sorreepondisndo las palabara exactrlmsrb i las idsaa, 
melga la Constitndon 011 boda 18 perfeccioa posible, y as 
sviken 5 las futuras (Iórtw y al C)obiersó iaa dudas dn que 
8~ros mismos ttopesamos. 3 

Leidas la tercera y cuarta de las proposiciones hechas 
por el Sr. Argüelles en la sesion del 30 de Diciembre úl- 
Limo, para cuya discusion estaba ssñalado este dia, con 
nativo de la tercera hizo el Sr. Msjfa la siguiente propo- 
Geion: 

<Habiendo suficiente númaro de Diputados ptopii&a- 
‘ios, pido que en la dipotacion permanente que ha de que- 
lar deepues de estas Cbrtes ao entren los suplentes., 

A propuesta de los Sres. aoede de Toreno y Ank se 
‘esolvió que no habia lagar á deliberar sabe dioha pro- 
bosieion; y habiendo hecho presente el Sr. Perez de Uas - 
‘ro que 1s comision de Coostitucion kbía comenzado ya 
IU trabajo relativo Q la eonvocaaiou de (36rtes, retiró el 
k. Argüelles su proposicion tercera; la cuarta pasó á la 
:omision referida. 

A la misma se mandb pamr la sigaients del &. Na- 
rarrete : ì 

cQue no bastando para la couvocacion ds las Wrtes 
,l que se expida el decreto prevenido por lo rsspectivo al 
eino del Perú por falta de fondos en aquebs ayuntamien - 
os para costear el trasporte y dietas de IIIM Diputadocl, d 
xcepcion del de la capital de Lima, se faculte tambien al 
tirey para que bajo el debido conocimiento de la falta de 
lichos fondos, arbitre los que puedan subrogarse con la 
brevedad que exige el cumplimiento de la convocaoion. B 

0a levantó la seaioa. 
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